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REGLAMENTO INTERNO
OBJETIVOS GENERALES
1.- El presente Reglamento Interno es un documento destinado a ordenar la estructura, las funciones e interrelaciones de los diferentes estamentos de la comunidad escolar, con el propósito de lograr los objetivos propuestos por el Establecimiento en su Proyecto Educativo Institucional.

2.- Crear conciencia y garantizar los derechos y deberes de los integrantes de la comunidad escolar, promoviendo su desarrollo personal y social en un ambiente de sana convivencia.

3.- Propiciar y regular las relaciones entre el establecimiento educacional y la comunidad organizada, en función del logro de los fines educativos.
4.- Contribuir a crear las condiciones técnico-pedagógicas y administrativas que propicien un clima organizacional adecuado a las necesidades del establecimiento, con el fin de favorecer el normal desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje.

FUNDAMENTOS LEGALES
1.- Este Reglamento Interno considera los siguientes cuerpos legales:

a) Constitución Política de la República de Chile de 1980, Artículos 1, 4, 19 (incisos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 20, y 22).

b) Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza Nº 18.962 de 1990, Artículos 1 al 18 y 21.

c) Estatuto de los Profesionales de la Educación, Ley Nº 19.070 de 1991, Artículos 1, 6 al 9, 13 al 18, 21, 22, 34, 41, 56 y otros.
d) Reglamento de la Ley Nº 19.070, Decreto 453 de 1991, Artículos 1 al 7, 15 al 19, 20, 125 al 127 y 159.

e) Código del Trabajo, Ley Nº 18.620 de 1987, artículos 149, 150, 152 y 153.

f) Declaración de los Derechos del Niño de 1990, Artículos 2, 5, 7, 8, 9, 10 y otros.

g) Instructivo Nº 15.

TITULO I

De los Niveles de la Estructura de Organización Técnico Pedagógica.

1.- FUNCIONES DEL NIVEL DIRECCION
Este Nivel lo constituye la Dirección del establecimiento, quien a su vez, es la responsable del funcionamiento del centro educativo.

Su marco de acción lo proporcionan la Política de Educación Nacional, los Planes Regionales del Sector y las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

1.1. FUNCIONES  DIRECTOR (Según Instructivo Nº 15 de 1981)
El Director es el docente superior responsable de la marcha total del establecimiento (administrativa y técnica), constituido como Unidad Educativa y para cuyo efecto tendrá las atribuciones y obligaciones señaladas en las funciones y actividades que se indican

 1) Planificar, organizar, coordinar, conducir, controlar, supervisar y evaluar las    actividades de los distintos servicios del establecimiento, de acuerdo con el Consejo de Coordinación y con el fin de lograr los objetivos de la educación y las metas institucionales, establecidas en el P.E.I.

2)  Velar por  el prestigio del establecimiento, promocionando la imagen de éste.
3) Convocar y presidir el Consejo de Coordinación, los Consejos de Profesores, las reuniones con las diferentes Unidades (UTP, Inspectoría, Subdirección, etc.)

4) Informar oportunamente de las necesidades del plantel a la Jefatura que corresponde

5) Proponer a las autoridades pertinentes las medidas que conduzcan al mejor cumplimiento de los objetivos de la educación a nivel del establecimiento
6)  Promover y facilitar el perfeccionamiento y/o capacitación del personal de su dependencia, como así mismo la investigación, experimentación e intercambio de experiencias. 
7) Distribuir su tiempo en forma equitativa entre las labores de dirección, administración y supervisión, de acuerdo  con Planes y Programas de acción basados en la realidad

8) Distribuir las horas de actividades de colaboración, de acuerdo a la normativa vigente y a las necesidades del establecimiento

9) Elevar a la Jefatura respectiva, en los plazos o fechas establecidas, los informes y documentos que correspondan

10) Respetar y hacer respetar el cumplimiento de las funciones específicas de sus subordinados, estimulando a todo el personal a participar en la administración del programa educativo, para lo cual facilitará el desarrollo de las labores y escuchará opiniones y sugerencias.
11) Planificar, organizar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas con el desarrollo del proceso enseñanza aprendizaje

12) Cautelar la existencia de recursos humanos idóneos para ejercer la función respectiva, en conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes

13) Informar oportunamente al personal de su dependencia, de las normas legales y reglamentarias vigentes, en especial aquellas referidas a Planes y Programas de Estudio, Reglamentos de Evaluación y Promoción Escolar, supervisando su correcta aplicación

14) Procurar la existencia de material didáctico suficiente y adecuado al nivel y modalidad de enseñanza que imparte el establecimiento

15) Supervisar las actividades de orientación educacional, vocacional y profesional.

16) Apoyar y supervisar el funcionamiento del centro General de Padres y Apoderados y Centro de Alumnos.

17) Promover el desarrollo de Planes y Programas Especiales técnico-pedagógicos, complementarios a la instrucción

18) Crear canales de comunicación que favorezcan el mejoramiento del proceso educativo

19) Garantizar que los docentes de los cursos, niveles, departamentos o áreas de estudio, realicen sus actividades planificadas coordinadamente, procurando su activa participación en las distintas organizaciones e instancias técnico-pedagógicas existentes

20) Garantizar el fiel cumplimiento de la normativa referente a subvención, alimentación y salud escolar.

1.2. OTRAS FUNCIONES INTERNAS

a) Dirigir los Consejos de Profesores.

b) Mantenimiento de todas las dependencias del establecimiento, disponiendo de los recursos humanos y financieros que tuviere a su cargo, para ejecutar las acciones.

c) Mantener una relación directa y fluida con las directivas de los Sub-Centros, Centro General de Padres y Apoderados y Centro de Alumnos.

d) Apoyar las actividades que realice el establecimiento tales como: participación en Educación Extraescolar, Actos Cívicos o Culturales, Campañas y Programas Complementarios y/o Solidarios.
e) Informar, en Consejo de Profesores, sobre correspondencia recibida y despachada de interés general para los docentes.

f) Rendir cuenta pública detallada de la gestión anual del establecimiento en el primer Trimestre lectivo de cada año.

1.3.-  DEL SUBDIRECTOR:
 El Subdirector es el docente superior que tiene como fundamental actividad asesorar directa y personalmente al Director y para lo cual tendrás las atribuciones y obligaciones señaladas en las funciones y actividades siguientes:

1) Organizar, coordinar, supervisar y constatar el funcionamiento de la Unidad Técnico Pedagógica e Inspectoría General.
2) Subrogar al Director cuando éste se ausente

3) Integrar el Consejo de Coordinación.

4) Informar verbalmente y en forma periódica al Director, sobre el funcionamiento de la diversas Unidades, por escrito, en las reuniones de Consejo de Coordinación

5.- Atender y resolver dentro de sus atribuciones, los problemas y situaciones que alteren la normal convivencia interna, constatando previamente la acción ejercida por el jefe de la Unidad respectiva

6.- Resolver las proposiciones de los horarios de trabajo y feriados del personal, de acuerdo con las necesidades del establecimiento presentadas por los Jefes de Unidades.

7.- Constatar el funcionamiento administrativo de la escuela, respecto al cumplimiento de horarios, de actividades y puntualidad, sin perjuicio de control interno que deba ejercerse en cada Unidad.
8.- Constatar que se lleven al día los libros, registros y documentos que correspondan a cada unidad.

9.- Llevar al día el Libro de Crónica.

10.- Constatar el estricto cumplimiento de los horarios docentes y efectuar los ajustes convenientes en casos necesarios, pudiendo delegar esta función en el Inspector General.

11.- Supervigilar el desarrollo de las actividades culturales, sociales, deportivas y económicas que realicen las unidades del plantel. 

12.- Representar al Director en los actos que éste le señale

13.-  Promover una satisfactoria convivencia tanto entre el personal como entre los alumnos y entre ambos estamentos.

14.- Orientar  y coordinar las relaciones sociales, culturales, artísticas, deportivas y económicas del plantel con la comunidad, a través del intercambio de visitas y actividades afines.

15.- Velar porque los canales de comunicación sean expeditos entre la Dirección y Jefatura de Unidades, frente al personal de sus respectivas dependencias.

16.- Velar porque el profesorado de los cursos, niveles, planes y área de estudio realice sus actividades en forma coordinada, procurando su máxima integración, a través de las diversas unidades y consejos

17.-  Promover el mayor contacto posible de los profesores y profesores jefes con los padres y apoderados
18.- Revisar la existencia de materiales en forma periódica

19.-  Confeccionar y mantener al día el inventario del establecimiento

20.- Inspeccionar con regularidad el edificio escolar, sus dependencias, equipos e instalaciones, procurando asegurar un funcionamiento eficiente y en adecuadas condiciones higiénicas y de seguridad. Para el cumplimiento de estas funciones será apoyado por el Inspector General, dando cuenta inmediata y cuando proceda al Director, para resolver cualquier anomalía que escape a sus atribuciones

1.4.- DEL INSPECTOR GENERAL
 El Inspector General, es el docente superior de la Unidad de Inspectoría General, encargado del bienestar, disciplina y sana convivencia del alumnado y para cuyo desempeño atenderá las siguientes funciones: 
1) Controlar  la disciplina de los alumnos conforme a los que dispone el presente Reglamento.
2) Llevar control diario de asistencia  de los alumnos de todos los niveles e instancias del establecimiento, traspasándola de libros de clases a boletín de subvención
3) Entregar oportunamente los boletines de subvención con la información requerida

4) Controlar el cumplimiento de los horarios, atrasos y asistencia del personal

5) Planificar y coordinar las labores de los profesores de turno, inspectores y auxiliares de Servicios menores
6) Planificar y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas al personal de servicios menores, de acuerdo a las necesidades del establecimiento, pudiendo delegar estas labores a funcionarios de su dependencia
7) Fijar los turnos y obligaciones del personal de su unidad de acuerdo a las necesidades del establecimiento, comunicando al Sub-director las decisiones adoptadas al respecto y controlando su cumplimiento.

8) Preocuparse por la salud y bienestar de los alumnos y atender a la formación integral de ellos.

9) Llevar el registro mensual de asistencia del personal de su unidad, entregando los informes respectivos al Jefe del Establecimiento.

10) Autorizar la salida extraordinaria de alumnos y del personal del establecimiento, previo visto bueno del Director

11) Subrogar cuando proceda al Sub-director

12) Llevar al día el libro de registro de actividades y novedades, el que contiene registro de turnos y actividades del personal inspectivo y auxiliar, requerimientos especiales a ser considerados en indeterminado tiempo, y la consignación de las novedades o eventos que se produzcan por trabajo propio de los funcionarios (ronda recreo durante el periodo de clases). Este libro de Registro es un documento que tendrá carácter de oficial con propósitos evaluativos de la labor desarrollada a objeto de ir mejorando aspectos que pudieran aparecer deficitarios

13) Velar por el embellecimiento y buena presentación del edificio escolar

14) Revisar  periódicamente las instalaciones que sirven de almacén o bodega y constatar la existencia y orden de los artículos que allí se guardan

15.- Formar parte del Consejo de Coordinación, de Profesores, de la Comisión Revisora de Inventario u otra que se forme en el establecimiento

16) Constatar la revisión diaria del aseo de todas las dependencias del establecimiento formulando  todas las observaciones que procedan a las personas responsables

17) Representar al Director ante los Padres y Apoderados para informarles en casos especiales, sobre la vida escolar de los educandos y para lo cual deberá mantener al día los registros en coordinación con el Jefe de UTP.

18) Constatar el comportamiento del alumno, preocupándose especialmente de la disciplina, asistencia, puntualidad y presentación personal

19)  Velar por la conservación del edificio, mobiliario,  material de enseñanza y otro, sin perjuicio  de las responsabilidades que les correspondan a otros Docentes Superiores.

20) Distribuir en los cursos los alumnos nuevos y repitientes, concordando ene l mecanismo a utilizar con el Jefe de la UTP.

 21) Participar en el proceso de matrícula del establecimiento, de acuerdo a lo programado al respecto solicitado por un Docente Superior

22) Colaborar en la elaboración de informes que sean solicitados por la autoridad y/u organismos autorizados para ellos.

 23) Confeccionar, en conjunto con el Jefe de UTP. el horario de los docentes.
24) Entrevistar a los apoderados de los alumnos que presentan problemas de inasistencia, conductuales, y otros, dejando constancia escrita de tal acción.
25) Informar permanentemente a los Padres y Apoderados de las disposiciones, normativas reglamentarias que afectan a los alumnos.

26) Supervisar y controlar la correcta formación y presentación de los alumnos, dentro y fuera del establecimiento

27) Cautelar el ingreso y egreso de los alumnos al y del establecimiento a objeto de velar por la seguridad de éstos.

32) Coordinar y desarrollar el Plan de Evacuación y Seguridad Escolar.

2 .- DE LAS FUNCIONES GENERALES DE LA UNIDAD TECNICO PEDAGOGICA

          
La Unidad Técnico Pedagógica, es el organismo encargado a dar cumplimiento  a las finalidades técnico-pedagógicas  del establecimiento y de acuerdo a la normativa del Ministerio de Educación
2.1.- FUNCIONES DEL JEFE DE UTP.

1) Administrar operativamente el desarrollo del currículum, cautelando se cumpla el espíritu de las Políticas Educacionales referidas a calidad y equidad

2) Promover, en los docentes, el trabajo en equipo para transferir experiencias, administrar metodologías activas y favorecer por sobre todo,  el acceso de todos los alumnos al aprendizaje

3) Dirigir las etapas de Planeamiento, Ejecución, Evaluación y Supervisión del currículum en la escuela

4)  Generar el ambiente educativo y diseñar las estrategias que permitan el logro de los objetivos educacionales, siendo el principal de ellos, el mejoramiento de la calidad de la educación
5)  Cautelar que el equipo técnico-pedagógico y el personal responsable de la aplicación del currículum, utilice métodos y procedimientos  fundados en los aportes de la psicopedagogía y en el espíritu de la reforma
6) Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar, impulsar programas, proyectos y estrategias  especiales a objeto de reforzar el  aprendizaje de los estudiantes

7) Responsabilizarse porque los Consejos Técnicos-Pedagógicos sean verdaderos talleres de trabajo, donde  se discutan y analicen los problemas que en uno o en otro sentido afectan el proceso educacional, sugiriendo y apoyando las iniciativas de los profesores
8) Establecer los canales de comunicación que sean necesarias para hacer más expedita la información con todo el personal

9) Promover la utilización de métodos, técnicas y medios que aseguren el logro de los aprendizajes, dinamizando el proceso

10) Establecer la disponibilidad de personal para realizar para realizar los reemplazos docentes, los permisos, licencias u otros.

11) Coordinar con Inspectoría la modalidad para distribuir los alumnos en los cursos, con carácter técnico y considerando los aportes que en este sentido, a nivel de profesores, hagan los docentes

12) Tener a disposición, en caso de eventuales ausencias de profesores en cursos, unidades didácticas de apoyo que permitan ser administradas a los alumnos, especialmente en los Sub-sectores de Lenguaje, Educación Matemática, Estudio y Comprensión del Medio Natural y Social, etc.

13) Velar  por el mantenimiento del proceso motivacional de los docentes en el logro de las metas propuestas

14) Mantener, en su unidad,  todos los Planes y Programas de Estudios vigentes, asi como las instrucciones, normas reglamentos y disposiciones del área técnico-pedagógica.

15) Controlar el funcionamiento de los Soportes Pedagógicos: Biblioteca, Laboratorio Enlaces, Laboratorio de Ciencias, Aula Tecnológica y Sala de Audio-visual.    

16) Presidir los Consejos Técnicos - Pedagógicos 
17) Proponer los horarios de clases de los profesores y participar en la asignación de actividades de colaboración
18) Revisar personalmente o por delegación el funcionamiento especializado de su Unidad, los libros de clases, formulando observaciones verbales a los docentes afectados y en caso de reincidencia, informar por escrito al Director.

19) Revisar, como Unidad, los documentos que contengan evaluaciones, (informes de notas, certificados de estudios, actas de calificaciones) a objeto de cautelar la correcta emisión de ellos.
20) Fomentar en los docentes la utilización de los recursos materiales, audiovisuales y tecnológicos con que cuenta el establecimiento.

21) Cautelar el cumplimiento de los Planes y Programas, en los niveles de enseñanza correspondientes

22) Velar  por el desarrollo normal de las actividades complementarias: JEC.

23) Promover, en los docentes, la utilización de los medios de computación e informática con que cuenta el establecimiento, su capacitación y la incorporación de los alumnos a su uso como una forma de acceder a nuevas y variadas fuentes de información.
24) Asumir, en ausencia de otros profesionales que conforma la Unidad Técnica Pedagógica,  todas las áreas de su competencia, que son: Evaluación, Currículo, entre otros, conforme a las disposiciones que en esos campos el Ministerio de Educación propone.
25) Tener a cargo, en términos técnicos, el trabajo curricular y evaluativo de los niveles de enseñanza que se imparte en el establecimiento, que son: Educación Diferencial, Educación Especial, Educación Pre-Básica, Educación Básica Completa y Educación de Adultos (Exámenes de validación). Todo ello lo hará mediante la exigencia de planes anuales a los profesores de subsectores, como asimismo la concreción de talleres de auto-perfeccionamiento, consejos técnicos, reuniones informativas, provisión y análisis de documentos 
26) Dirigir la organización, programación y desarrollo de las actividades de evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje.

27) Supervisar el desarrollo de los contenidos programáticos, adecuándolos con criterios de flexibilidad curricular.

28) Promover el perfeccionamiento y capacitación docente.

29) Evaluar el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje, para verificar el nivel de logros alcanzados, realizar las medidas remediales y tomar las decisiones pertinentes que correspondan.

2.2.- FUNCIONES DEL JEFE TECNICO EN AUSENCIA DEL EVALUADOR
a) Asesorar a los docentes en las etapas de planificación, organización, programación y desarrollo de las actividades de evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje.

b) Orientar a los docentes, hacia la correcta interpretación y aplicación de las normas legales y reglamentarias vigentes sobre evaluación y promoción escolar.

c) Contribuir al perfeccionamiento, del personal docente del establecimiento, en evaluación educacional.
d) Asesorar a los docentes en el diseño e implementación de procedimientos evaluativos.

e) Asesorar la creación, organización y funcionamiento del archivo de información curricular.

f) Establecer diseños y/o modelos evaluativos que permitan obtener información de necesidades, proceso y producto de las acciones curriculares que se están realizando.

g) Propiciar la integración y articulación de los docentes que imparten diferentes sub-sectores de aprendizaje con los de educación Especial y Grupo Diferencial, respetando las adecuaciones curriculares y evaluaciones diferenciadas.

2.3.-   FUNCIONES DEL ORIENTADOR(A)

1) Planificar, organizar y coordinar las actividades de orientación educacional, vocacional y profesional del establecimiento.

2) Asesorar a la Dirección y Personal del establecimiento en materias de orientación
3) Asesorar a los Profesores Jefes en sus funciones de guía de los alumnos (as), a través de la Jefatura y el Consejo de Curso.

4) Asesorar técnicamente a los profesores, de Sub-sectores, Cursos y Especialidades, en materias de rendimiento escolar y detección de ritmos y estilos de aprendizaje.

5) Velar por el cumplimiento del proceso de formación integral del estudiante en sus aspectos psicobiológicos, y cultural 

6) Atender problemas de orientación educacional, vocacional y profesional, a nivel grupal e individual, en sus aspectos sicológicos, pedagógico, socio-económicos y cultural.
7) Coordinar y asesorar la programación de las actividades propias de Programas Especiales tales como: Escuela y Familia, Escuela para Padres, Prevención de Alcoholismo y Drogadicción, y todos aquellos que las autoridades estimen necesarios y pertinentes promover en la comunidad escolar.

8) Evaluar periódicamente las actividades de orientación del establecimiento mediante instrumentos adecuados y presentando informes al Jefe de la Unidad Técnica.

9) Analizar técnicamente e informar las circulares y otros documentos sobre orientación.

TITULO  II
3.- DISPOSICIONES GENERALES PARA LOS CONSEJOS DE PROFESORES 

Los Consejos de Profesores son organismos asesores de la Dirección. Serán presididos por el Director, quien puede delegar esta función en los casos que señala este Reglamento. 

Su finalidad es servir de instancia de análisis y proyección de las diversas tareas que contempla el proyecto Educativo. 

Lo integran todos los profesores que cumplen funciones docentes y/o responsabilidades educativas en la Escuela

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo dará oportunidad de participar al Centro de Padres y/o Centro de Alumnos u otro organismo cuando sea requerido. 

Corresponde, en general, a los Consejos de Profesores: 

a) Proponer e impulsar medidas tendientes a mejorar el proceso educativo, acentuando su acción en la formación de valores personales y sociales. 

b) Ejecutar y Evaluar el Plan de Trabajo de la Escuela en lo que corresponda. 

c) Analizar y estudiar iniciativas en beneficio de la comunidad escolar. 

d) Adecuar, para su correcta aplicación, las disposiciones legales que afecten la vida de la Escuela. 

e) Cooperar con la Dirección en el desarrollo de sus funciones y asesorada de acuerdo al presente reglamento. 
f) Estudiar y proponer medidas formativas para solucionar problemas de desadaptación de los alumnos al medio escolar. 

g) Garantizar la integración y participación democrática de todos los componentes de la comunidad escolar. 

La asistencia de los profesores a los Consejos es obligatoria dentro del horario de actividades de la Unidad Educativa. El docente que no asista deberá justificar previamente ante la Dirección, informarse mediante el Acta de Consejo de la materia pertinente y este horario quedará a disposición para cualquier tarea administrativa o reemplazo. 

El funcionamiento de los Consejos de Profesores se realizará: 

a) de acuerdo a la calendarización establecida por la Unidad Educativa. 

b) Habrá Consejos Ordinarios y Extraordinarios. Los ordinarios se realizarán los días Lunes de 19:00 a 21:00 Hrs. excepto los de inicio y término del año escolar y evaluación semestral. Los extraordinarios por determinación del Director o por la mayoría de los miembros que lo componen de acuerdo a necesidades impostergables de la Unidad Educativa. 

c) Los Consejos extraordinarios, serán convocados por escrito y en forma oportuna, señalando la tabla respectiva. 

d) El Consejo tendrá un secretario(a), quién llevará un Libro de Actas de sesiones.
e) Los miembros de los Consejos mantendrán reserva respecto a las materias que en ellos se traten. 

3.1.-  DEL CONSEJO GENERAL DE PROFESORES 

Está integrado por todos los Profesores del Establecimiento. 

Corresponden al Consejo general las siguientes funciones: 

a) Tomar conocimiento de la Planificación que presente la Dirección, la Unidad Técnico Pedagógica u otro estamento y proponer adecuaciones, si fuera necesario, asumiendo la responsabilidad de su ejecución. 
b)  Tomar conocimiento oportuno de las circulares y otras disposiciones que afectan al plantel
c)  Colaborar en la realización de las labores internas e impulsar las actividades generales del establecimiento
e) Analizar problemas individuales o generales de adaptación o rendimiento escolar proponiendo soluciones o sanciones según la reglamentación disciplinaria, para lo cual, se considerará, previamente, el seguimiento formativo por Orientación, Psicólogos.
f)  Proponer distinciones especiales, agradecimientos a profesores, alumnos, ex alumnos, amigos del establecimiento e instituciones, por actuaciones meritorias al servicio de la comunidad escolar
 g) Programar, coordinar y evaluar las actividades que se desarrollen en el establecimiento
3.2.-  FUNCIONES DEL CONSEJO TECNICO
a) Programar, coordinar y evaluar las actividades técnicas-pedagógicas que se desarrollen en el establecimiento. 

b) Analizar documentos y asuntos de carácter técnico, sugiriendo las medidas que se estimen procedentes para el mejoramiento del proceso educativo.
c) Analizar y revisar situaciones específicas referidas al alumnado y proponer soluciones cuando proceda.
d) Establecer criterios de unidad en la aplicación de métodos y técnicas pedagógicas.
e) Proponer e impulsar acciones que promuevan el perfeccionamiento del proceso educativo.
f) Difundir y apoyar las experiencias educativas exitosas.
g) Garantizar que las actividades planificadas para ser desarrolladas por los alumnos tengan significación educativa.
h) Coordinar, integrar y articular los diferentes sub-sectores del Plan de Estudio.
i) Realizar, en forma ordinaria, actividades de diagnóstico, programación y evaluación para mejorar el proceso educativo de la Unidad Educativa.
j) Proponer e impulsar medidas que promuevan el mejoramiento de la enseñanza, perfeccionamiento personal y profesional de los docentes y el bienestar de los alumnos y funcionarios, a través de los organismos correspondientes.
k) Proponer e impulsar acciones que promuevan el perfeccionamiento del proceso educativo. 

l)  Coordinar e integrar las asignaturas del Plan de estudio. 

m) Analizar documentos y asuntos técnicos sugiriendo las medidas que se estimen procedentes para el mejoramiento del proceso educativo. 

3.3.- ROLES Y FUNCIONES DEL CONSEJO DE COORDINACION 
El Consejo de Coordinación es el organismo encargado de asesorar a la Dirección, en todas las labores de su competencia. Está integrado por los docentes superiores y los docentes técnicos.
El Consejo de Coordinación estará integrado por el Director que lo presidirá, Sub-director, Inspector General, Jefe Unidad Técnico Pedagógica y Orientadora. 

El Director podrá invitar a otros docentes al Consejo cuando lo estime necesario, al Presidente del Centro General de Padres, y al Presidente del Centro de Alumnos. 

El Consejo de Coordinación se reunirá de acuerdo a la calendarización establecida. 

 Cumplirá las siguientes funciones: 

a) Calendarizar, Programar Supervisar y Coordinar de las actividades generales de la Escuela.
b) Estudiar de las disposiciones del nivel central, regional, provincial o comunal para su mejor aplicación. 

c) Estudiar de iniciativas creadoras en beneficio de la Comunidad Escolar. 

d) Estudiar de problemas de tipo general que afecten al establecimiento. 

e) Analizar y Evaluar periódica del funcionamiento de la Unidad Educativa y cumplimiento de la calendarización proyectada. 

f)  Sugerir las medidas adecuadas para solucionar problemas que surjan en el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje (disciplina, rendimiento escolar, cancelación de matrícula, traslados, etc.) 

g) Tomar conocimiento de la correspondencia y la formación necesaria para el mejor funcionamiento y cumplimiento de metas y objetivos de la escuela. 
h) Tomar conocimiento y analizar las circulares, órdenes e instrucciones superiores, adoptando las medidas que correspondan para su adecuado cumplimiento.
i) Conocer y proponer al Directos, la decisión sobre cualquier hecho, circunstancia o situación que afecte a alumnos y/o funcionarios y que comprometa de algún modo la responsabilidad o prestigio del plantel

j) Programar actividades tendientes a coordinar las funciones de los docentes de las diversas áreas de estudio

3.4.-  CENTRO DE PADRES

El centro de padres y apoderados (CPA) es una agrupación voluntaria que reúne a los padres y apoderados que desean participar y contribuir en la comunidad educativa, a través de diferentes actividades y proyectos. El cómo se organicen es uno de los elementos más importantes para tener éxito y alcanzar los objetivos propuesto.

Corresponde al Centro de Padres las siguientes funciones:

a) Fomentar la preocupación de sus miembros por la formación y desarrollo personal de sus hijos y, en consonancia con ello, promover las acciones de estudio y capacitación que sean convenientes para el mejor cometido de las responsabilidades educativas de la familia.

b) Integrar activamente a sus miembros en la comunidad, inspirada por principios, valores e ideales educativos comunes, canalizando para ello las aptitudes, intereses y capacidades personales de cada uno.

c) Establecer y fomentar vínculos entre el hogar y la escuela que faciliten la comprensión y el apoyo familiar hacia las actividades escolares, y el ejercicio del rol que corresponde desempeñar a los padres y apoderados en el fortalecimiento de los hábitos, ideales, valores y actitudes que el Colegio promueve.

d) Apoyar la labor de la Escuela, interesándose por su prestigio y prosperidad material.

e) Proyectar acciones hacia la comunidad en general; difundir los propósitos e ideales del centro, promover la cooperación de las instituciones y agentes comunitarios en las labores de la Escuela, y cuando corresponda, participar en programas de progreso social.

f) Proponer y patrocinar dentro de la Escuela y en la comunidad, iniciativas que favorezcan la educación integral de los alumnos, en especial aquellas relacionados con el mejoramiento de las condiciones económicas, culturales, sociales y de salud que puedan afectar las oportunidades y el normal desarrollo de las actividades de los alumnos.

g) Mantener comunicación personalmente con los niveles Directivos de la Escuela, tanto para obtener y difundir entre sus miembros la información relativa a las políticas, programas y proyectos educativos de la Escuela, como para plantear, cuando corresponda, las inquietudes, motivaciones y sugerencias de los padres, relativas al proceso educativo y vida escolar

3.5.-   CENTRO DE ALUMNOS.

El Centro de Alumnos es la organización formada por los estudiantes de segundo ciclo de enseñanza básica, de la escuela. Su finalidad es servir a sus miembros, en función de los propósitos del establecimiento y dentro de las normas de organización escolar, como medio de desarrollar en ellos el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; de formarlos para la vida democrática, y de prepararlos para participar en los cambios culturales y sociales.

Las funciones del Centro de Alumnos son las siguientes:

a) Promover la creación e incremento de oportunidades para que los alumnos manifiesten democrática y organizadamente sus intereses, inquietudes y aspiraciones.

b) Promover en el alumnado la mayor dedicación a su trabajo escolar, procurando que se desarrolle y fortalezca un adecuado ambiente educativo y una estrecha relación humana entre sus integrantes, basada en el respeto mutuo.

c) Orientar sus organismos y actividades hacia la consecución de las finalidades establecidas en el presente reglamento.

d) Representar los problemas, necesidades y aspiraciones de sus miembros ante las autoridades u organismo que corresponda

e) Procurar el bienestar de sus miembros, tendiendo a establecer las condiciones deseables para su pleno desarrollo.

f) Promover el ejercicio de los derechos humanos universales a través de sus organizaciones, programas de trabajo y relaciones interpersonales.

g) Representar a sus miembros ante la Escuela y organizaciones estudiantiles con las cuales el Centro de Alumnos se relacione de acuerdo con este reglamento.

 El Centro de Alumnos deberá dedicarse exclusivamente al cumplimiento de sus fines. 
TITULO  III
4.-  DE LOS PROFESORES
4.1.- DEBERES PROFESIONALES

  1) Planificar, organizar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje.

  2) Desarrollar en el alumno(a), valores, hábitos y actitudes de acuerdo a los objetivos        de la educación chilena.

  3) Responsabilizarse de cumplir y hacer cumplir las normas reglamentarias internas, para contribuir a la buena marcha de la Unidad Educativa.

  4) Participar en las reuniones técnicas, formando equipos de trabajo, propendiendo al logro de una enseñanza integral y colaborativa.

  5) Demostrar un espíritu innovador en lo pedagógico, con el fin de que el proceso de enseñanza aprendizaje resulte motivador, atractivo y de acuerdo a los objetivos de los diferentes sub-sectores.

  6) Mantener buena comunicación con los padres y apoderados, para vincularlos e involucrarlos en el proceso educativo, a través de reuniones mensuales y entrevistas en horarios establecidos.
  7) Planificar en equipo, ya sea por niveles, ciclos o sub-sectores, respetando calendario de planificación.

  8) Calendarizar las evaluaciones sumativas en los cursos, de manera de no interferir con otros sub-sectores.

  9) Respetar obligatoriamente el Reglamento de Evaluación.

10) Entregar los resultados de las evaluaciones en la semana inmediatamente siguiente, con el fin de realizar la retroalimentación correspondiente de los aprendizajes no logrados.

11) Presentar toda evaluación al Evaluador o Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica para ser revisada, aprobada o mejorada.

12) Conocer integralmente la situación académica, de los alumnos de su curso, con el fin de realizar un trabajo efectivo en el ámbito formativo y vocacional, velando además por su asistencia y puntualidad.
13) Participar activa y responsablemente en el Consejo de Profesores, respetando sus acuerdos y decisiones.

14) Todo asunto y/o acuerdo de carácter reservado o confidencial estará sujeto a reglas consideradas en el Código de Etica Profesional.

15) Todo profesor o profesora debe hacer valer su autoridad para resolver inicialmente al menos los problemas conductuales del curso y de acuerdo a la gravedad de las faltas.

16) Responsabilizarse de los aspectos disciplinarios de los alumnos, cumpliendo y haciendo cumplir las normas pedagógicas, de seguridad, higiene y sana convivencia.

17) Revisar semanalmente la Hoja de Registro de Anotaciones de los alumnos, e informar al Inspector general de los casos que suman 3 o más anotaciones negativas.

18) Mantener obligatoriamente al día los Libros de Clases, Planificaciones, Cuadernos de Pruebas, Expedientes Individuales y entregar oportunamente de acuerdo al Calendario Escolar los Informes Educacionales Trimestrales de Notas, Planillas de Resumen de Notas, Certificados, Informes de Conducta y Personalidad y cualquier documentación que los padres y apoderados o el servicio requiera.

4.2.-  DEBERES DEL PROFESOR JEFE. 

 Cada curso tendrá un profesor Jefe, quién asumirá la responsabilidad inmediata del grupo curso para atender, coordinar y asesorar todas sus actividades. 

 Sus funciones son: 

1) Planificar junto con el Orientador, ejecutar personalmente y junto con los profesores de asignaturas del curso, supervisar y evaluar el proceso de Orientación Educacional, Vocacional y profesional en el que se desarrollan las actividades educativas del grupo curso. 

2) Organizar, supervisar y evaluar las actividades específicas del Consejo de Curso y Orientación. 

3) Asesorar y apoyar a la directiva del curso en todas las actividades autorizadas que 

realicen.

4) Velar, junto con el jefe de la Unidad Técnico-Pedagógica, por la calidad del proceso enseñanza-aprendizaje en el ámbito de su curso.
 5) Confeccionar a comienzos del año escolar el panorama del curso, efectuando un 

diagnóstico de la realidad socioeconómica, familiar, personal y de aprendizaje de los alumnos.
6) Mantener al día los documentos relacionados con la identificación de cada alumno y marcha pedagógica del curso. 

7) Velar por la salud, el bienestar, el comportamiento, el rendimiento y la orientación de los alumnos de su curso. 

8) Procurar el comportamiento adecuado del curso, estimulando formas de conductas deseables. 

9) Dar cuenta, a quien corresponda, de los casos problemas de su curso, a fin de acceder el tratamiento pedagógico adecuado.
10) Mantener informado a los padres y apoderados sobre la asistencia y rendimiento de su pupilo. En caso  de producirse un problema de trascendencia con un alumno, deberá citar al apoderado oportunamente. 

11) Organizar el Subcentro de Padres y Apoderados del curso, de acuerdo a la calendarización del año escolar. 

12) Citar y realizar las reuniones de Padres y Apoderados, de acuerdo a la calendarización de la escuela. 

13) Destinar media hora semanal para atender padres, apoderados o alumnos. 

14 Motivar la correcta presentación de los alumnos en conformidad al reglamento interno, procurando inculcar este hábito en todos ellos.

15) Elaborar o controlar, según sea el caso, las actas, fichas, planillas, informes, certificados o libretas correspondientes del curso o del alumno. 

16) Informar al Consejo de profesores sobre la situación de su curso. 

17) Asistir a reuniones citadas por el Director, el jefe de la Unidad Técnico-Pedagógica o el Orientador. 

18) Estar en permanente contacto con los profesores de asignatura del curso. 

19) Promover grupos de estudio entre los alumnos del curso. 

20) Velar por mantener en las mejores condiciones las salas de clases asignada al curso, procurando acciones que tiendan a hacer de ella un lugar agradable. 

21) Informar de cualquier necesidad en el curso o destrozo o daño en la sala o mobiliario del curso a la Unidad de Inspectoría general o a la Dirección. 

22) Resolver cualquier situación especial de padres, apoderados o alumnos, atingentes a la vida escolar, o exponerla a quien corresponda. 

23) Presidir cuidando corresponda el Consejo de Profesores de Curso. 

24) Colaborar en el proceso de matrícula de los alumnos. 

4.3.-  DEBERES ADMINISTRATIVOS DE LOS PROFESORES

Del horario:

a) Llegar con puntualidad a realizar sus clases, a las sesiones de trabajo técnico-pedagógico, reuniones, consejos y a toda actividad programada con alumnos y padres y apoderados.
b) Firmar diariamente el Libro de Asistencia del Personal.

c) Respetar los controles de entrada y salida y las anotaciones que ellos originen en el Libro de Firmas o Libros d e Clases. 

d) Informar a la Dirección y por el medio más expedito posible, toda ausencia por enfermedad o imprevistos, haciendo llegar la licencia médica en un plazo no mayor a 48 horas si ello procede.

Disposiciones varias

a) Todo profesor es responsable de los bienes que se le entregan a su cargo.

b) Todo profesor es responsable de la mantención del aseo y ornato de la sala de clases, debiendo administrar los medios y recursos de que disponga para lograr el objetivo de orden y limpieza deseado.

c) Cada lunes y durante la semana, corresponderá a un docente coordinar las actividades habituales de formación y Actos si correspondiesen.
d) Las Educadoras de Párvulos deberán hacerse cargo exclusivo de los párvulos a su cargo.

e) Realizar el trabajo convenido con el fin de lograr que el establecimiento cumpla convenientemente con su misión. 

f) Realizar personalmente la labor o función convenida, según las normas e instrucciones emanadas del Ministerio de Educación. 

g) Desempeñar su labor con diligencia y colaborar a la mejor marcha del proceso educacional del establecimiento y la comuna. 

h) Guardar lealtad y respeto hacia el establecimiento en que s e desempeña. 

i) Dejar constancia, con su firma, de la participación en todo tipo de consejos, sean de la especialidad , Generales y/o Extraordinarias o Talleres citados por UTP o Dirección. 

j) Avisar por escrito, en cuanto sea posible, de situaciones imprevistas que le impidan asistir a cualquiera de las citaciones que se detallan en el artículo anterior. 

k) Mantener la sobriedad y corrección que le corresponden a todo miembro de un establecimiento educacional, en el desempeño de su función. 

l) Mantener en todo momento una relación diferente con los compañeros de trabajo, personal subalterno, alumnos, jefes y público en general.. 

m) Preocuparse por cumplir o hacer cumplir en los educandos las normas de caballerosidad y de seguridad en su accionar dentro del establecimiento. 

n)  Comunicar a la Dirección del establecimiento, dentro de 48 horas de sucedido, todo cambio en los antecedentes personales, especialmente cambios de domicilio, teléfono, para ser anotados en la Ficha Personal. 

4.4.- DE LAS PROHIBICIONES GENERALES PARA EL PERSONAL DEL 

ESTABLECIMIENTO 

a) Faltar al trabajo o abandono en horas de labor, sin causa justificada o sin la debida autorización. De esta autorización siempre debe quedar la anotación correspondiente de Inspectoría General o Dirección en Libro de Firmas. 

b) Atrasarse reiteradamente en la hora de llegada. 

c) Presentarse al trabajo en estado de intemperancia, sea bajo la influencia de alcohol, drogas o estupefacientes. 

d) Causar daño voluntario o intencional o propalar rumores sin ninguna justificación. 

e) Dejar de cumplir los derechos, obligaciones y prohibiciones expresamente incluidos en el Estatuto Docente, Ley 19.070, título VII. 

4.5.- SANCIONES
Tipos de sanciones (al personal en general)

1) Dependiendo de la falta, las sanciones pueden ser:

a) Amonestación verbal.

b) Anotación negativa en la Hoja de Vida.

c) Investigación sumaria.

d) Sumario administrativo.

2) La sanción que se dictamine y aplique después de una Investigación sumaria o Sumario administrativo, será de responsabilidad del Empleador.

3) Las normas que regulan este tipo de sanciones están normadas por el Código del Trabajo y por el Estatuto Docente en su Artículo 52, Ley 19.070.

TITULO  IV
5.-  DE LOS PADRES Y APODERADOS
El apoderado es la persona responsable del alumno y/o alumna ante el Colegio, debiendo ser el padre, la madre y en casos calificados una persona distinta, mayor de edad, que tendrán la obligación de registrar la firma en la ficha de matricula. Al matricular a su pupilo o pupila es su deber conocer este reglamento que regula las normas de vida escolar, declara que lo acepta y se compromete a velar por su cumplimiento.

5.1.- Deberes y funciones del Centro de Padres y Apoderados.

Las presentes disposiciones están avaladas por el Reglamento del Centro General de Padres y Apoderados de la Escuela, aprobado en 1990.

De la organización y composición de la Directiva.

a) Serán requisitos para pertenecer a la Directiva del centro de Padres, los siguientes:

- Tener 21 años cumplidos.
- Tener un año de antigüedad como apoderado de la escuela.

Funciones:

a) Elegir anualmente a los miembros del Directorio en votación secreta.
b) Dirigir el centro de Padres de acuerdo a sus fines y funciones, y administrar sus bienes y recursos.
c) Apoyar la labor educacional de acuerdo al Plan Anual de la Directiva.

d) Citar a reuniones mensuales a los delegados de cada Sub-centro o a reuniones extraordinarias. Convocar a reuniones generales a lo menos dos veces en el año.

e) Tomar conocimiento de los informes y balances que debe entregar la Directiva.

f) Elaborar los informes, balances, memorias o cuentas públicas que le corresponda presentar a los Delegados de curso o a la Asamblea general.

g) Someter a la aprobación del Consejo de delegados de curso, las fuentes de financiamiento del centro y el presupuesto anual de ingresos y egresos.

h) Conformar la Comisión de recaudación de cuotas durante el período de matrícula.

i) Orientar a los padres y apoderados en todas aquellas situaciones problemáticas emergentes en el ámbito escolar y que tengan relación con inquietudes, sugerencias y reclamos, para presentarlos ante la Dirección de la escuela para su debido esclarecimiento o solución.
j) Entregar un aporte anual para la compra de materiales destinados al trabajo en el aula. Los recursos donados se deducirán de la cuota anual que cada padre o apoderado debe cancelar al centro general, la cual será fijada de común acuerdo con la Dirección de la Escuela.

5.2.-  Del Sub-Centro de Padres y Apoderados de curso.
a) El Sub-centro estará integrado por todos los padres y apoderados del curso.

b) La Directiva del Sub-centro será elegida por todos los padres y apoderados del curso con La mitad de los votos más uno.

c) La Directiva durará un año en sus funciones, pudiendo ser reelegida.

d) La cuota mensual por alumno, la fijará libremente cada Sub-centro y reglamentará su pago en forma autónoma.

FUNCIONES

a) Estimular la participación de todos los miembros del Sub-centro en las actividades programadas y promovidas por el Centro General.

b) Participar en todas las reuniones del Centro General a través de la Directiva o, al menos, un representante de ésta.
c) Apoyar la gestión de aula del o los profesores mediante la compra de materiales de trabajo o insumos.

d) Proporcionar los medios para mantener la sala de clases en condiciones de higiene, comodidad y responder por los deterioros ocasionados intencionalmente por los alumnos.

e) Cooperar en la elaboración de material didáctico.

f) Prestar ayuda social o solidaria a los alumnos y/o apoderados que lo requieran.

g) Al finalizar el año escolar, cada subcentro será responsable de dejar pintada la sala y barnizado el mobiliario.
h) Al comienzo del año escolar, la Directiva del Centro General de Padres y Apoderados presentará un Plan de Trabajo para su discusión y aprobación parcial o total de las actividades programadas.
5.3.- Del Apoderado

Al ser los padres, los responsables de la educación de sus hijos tendrán conocimiento directo de la marcha académica de los mismos y facilitarán las comunicaciones con los distintos estamentos del colegio, en consecuencia, por Derecho Natural será el padre y/o la madre del alumno quien deberá ser su representante ante la escuela. Si por problemas familiares, distancia, o por situación laboral éstos no pudieran ejercer este derecho deberán nombrar a su representante, quien tendrá calidad de Apoderado Titular ante Inspectoría General 

Los Apoderados titulares deben nombrar un Apoderados Suplente.

Será el apoderado titular y/o suplente los únicos representantes que la escuela reconocerá de forma oficial, tanto para recibir inquietudes como para resolver o atender problemas, sean estos del orden académico y/o disciplina.

El establecimiento se reserva el derecho de caducar la condición de apoderado cuando éste incurra en injuria, malos tratos, calumnias hacia un funcionario de la comunidad educativa.

5.3.1.- Responsabilidades

a) La mayor y principal responsabilidad de los padres y apoderados son las de colaborar con la labor educativa en general, apoyando decididamente las acciones de la escuela, llevando esta responsabilidad hasta el hogar con el fin de apoyar los deberes escolares de su(s) pupilo(s).

b) En el momento de la matrícula, deberá cancelar la cuota anual fijada por el centro General. Esta cuota es por todos los hijos del grupo familiar. Si un padre o apoderado matriculase a un alumno de otra familia, cancelará una cuota extra por el mismo.

c) En caso que matricule a un hijo o pupilo por primera vez, deberá entregar al profesor(a) o personal a cargo, los documentos exigidos para ingresar al curso, certificado de nacimiento u otra documentación significativa.
d) La persona responsable, en primera instancia, de matricular a sus hijos son los padres, y solamente en casos debidamente justificados y comprobados, podrá ser apoderado de un menor una tercera persona mayor de edad y que sea responsable y tenga autoridad sobre el niño(a).

e) En la Ficha de Matrícula debe quedar registrado, además el nombre del apoderado suplente. 

f) En el momento de la matrícula, todo apoderado deberá informar cualquier situación importante y especial de su pupilo, como por ejemplo: autorizaciones de retiro o visita, retiro de documentos, información de rendimiento o comportamiento, etc. En caso contrario, la escuela se reserva el derecho de relacionarse solamente con apoderado titular o suplente.
g) Concurrir obligatoriamente al establecimiento en caso de: citaciones, reuniones, entrega de informes, justificaciones de atrasos o inasistencias de su(s) pupilo(s).

h) Tomar conocimiento e informarse de todas las comunicaciones que se le hagan llegar desde la escuela.

i) Asistir a todas las reuniones de Sub-centro, absteniéndose de llevar hijos o menores de edad que pudieran ocasionar destrozos que tendrá que reparar o sufrir accidentes de los cuales la escuela no se responsabiliza.

j) Responsabilizarse de los daños materiales o a personas ocasionados en la escuela por su(s) pupilo(s).
k) Colaborar con las obras y acciones de apoyo del Sub-centro, a la labor de profesores y profesoras, y del mantenimiento y mejoramiento de la sala de clases.

l) Acreditar, si el establecimiento lo estima conveniente, con los documentos correspondiente, toda solicitud de eximición de su pupilo(a) de un Sub-sector de aprendizaje, según la normativa vigente; exceptuando Religión.

m) Todo padre o apoderado tiene la obligación de cumplir con los compromisos contraídos con la escuela, entre ellos los económicos acordados por el Sub-centro de cada curso.
n)  Hacer respetar a su pupilo(a) la norma del establecimiento de no traer a éste: joyas, artículos de valor, MP3, MP4, celulares, reproductores de música, cámara fotográfica o cualquier objeto que distraiga la atención de los alumnos e impida el normal desarrollo de las actividades escolares.

La escuela no se responsabiliza por la pérdida y deterioro de estos objetos. 

ñ) En el momento de la matrícula, todo padre o apoderado se compromete bajo firma a conocer, respetar y cumplir fielmente la normativa del Reglamento Interno de la Escuela.

5.3.2.-  Disposiciones especiales
a) No está permitido el ingreso a la escuela,  de padres, apoderados o personas que no cuenten con la debida autorización de portería.

b) Ningún padre, apoderado o persona puede interrumpir clase alguna o ingresar a la sala de clases a conversar con el profesor o profesora.

c) Todo padre y apoderado debe respetar los horarios de atención informados por cada Profesor Jefe de curso.

d) Todo padre o apoderado de alumnos del primer Ciclo Básico, debe dejar a sus pupilos(as) en la entrada de la escuela.

e) Todo padre o apoderado debe dirigirse a un profesor o profesora con el debido respeto.
f) La escuela, por razones de seguridad, se reserva el derecho de admisión de personas, negando el ingreso a aquellas que se presenten en evidente estado de ebriedad, drogados, alterados o que manifiesten un evidente grado de agresividad.

g) Las agresiones verbales, psicológicas o físicas de un padre o apoderado hacia cualquier funcionario de la escuela, será informado inmediatamente a la Dirección de la escuela y Directiva del Centro General de Padres y Apoderados, quienes luego e analizar detenidamente los hechos determinaran si el agresor pierde la condición de apoderado de la escuela.

5.3.3.- Derechos de los Padres y Apoderados

a) Representar a su pupilo ante las distintas instancias existentes dentro de la estructura organizativa de la escuela.

b) Ser atendido por Inspectoría General cuando desee exponer un problema que lo afecte a él o a su pupilo, quien lo derivará donde corresponda administrativamente. 

c) Ser atendido en un ambiente adecuado y discreto.

d) Ser informado personalmente de las sanciones que se le aplicarán a su pupilo, de la relevancia o gravedad de las mismas.

e) Impetrar, cuando corresponda, los beneficios de asistencialidad que la escuela dispone para sus alumnos.

f) Informarse permanentemente del rendimiento académico y conducta de su(s) pupilo(s).

g) Solicitar entrevistas con profesores o directivos de la escuela, en horario previamente acordado.

h) Postular a ocupar cualquier cargo del Sub-centro o Centro General, si cumple con los requisitos exigidos.

i) Presentar ante el profesor(a) o directivos de la escuela, cualquier sugerencia, crítica constructiva o reclamo responsable relacionado con el quehacer habitual de la escuela.

j) Colaborar aportando con sus conocimientos y/o habilidades en talleres, actividades artísticas, charlas, entre otras, cuando sea necesario.

TITULO  V
6.-  DE LOS ALUMNOS
 Alumno o Alumna es la persona que obtiene el servicio educacional en el colegio perteneciente a ésta sociedad,  en cualquiera de sus niveles educacionales y que al matricularse es su deber conocer el reglamento que regula las normas de vida escolar y se compromete a cumplirlas íntegramente.

6.1.- Deberes de los alumnos:
a) Los alumnos(as) deben presentarse diariamente a clases con su uniforme completo, establecido conjuntamente con el Centro de Padres y Alumnos.
Niñas:

Falda escocesa, polera manga corta o larga de color blanco, cuello azul marino, con insignia de la escuela, chaleco azul marino con ribetes blancos e insignia de la escuela, zapatos negro, medias azul marina; en invierno parca o chaqueta azul marino.

Niños: 
Pantalón corte tradicional (a la cintura) color gris, polera manga corta o larga de color blanco, cuello azul marino, con insignia de la escuela, chaleco azul marino con ribetes blancos e insignia de la escuela, zapatos negro; en invierno parca o chaqueta azul marino.

 Cuando les corresponda Educación Física pueden hacerlo con el buzo de la escuela.

En temporada de invierno (Mayo a Septiembre) pueden usar bufandas y gorros azul marino.
b) Los alumnos deben usar  el pelo corto, corte tradicional y no les está permitido el uso de accesorios tales como: anillos, aros, pulseras, collares, pearsing, entre otros. 

c) Las alumnas de pelo largo, deben llevarlo tomado o recogido, uñas cortas y sin esmalte;  no le está permitido el uso de accesorios tales como: anillos, aros colgantes y de colores llamativos, pulseras, collares, pearsing, entre otros.
d) Los alumnos(as) deben usar habitualmente la Libreta de Comunicaciones de la escuela.

e) Tanto niños y niñas no deben  portar  objetos de valor como: joyas,  MP3, MP4, celulares, reproductores de música, cámara fotográfica o cualquier objeto que distraiga la atención de los alumnos e impida el normal desarrollo de las actividades escolares 
 f) Queda estrictamente prohibido portar armas blancas o corto-punzante y de fuego o cualquier otro elemento que atente contra la seguridad de si  mismo y de todos los integrantes de la Unidad Educativa.

g) Los alumnos(as) no deben traer, vender ni regalar cigarrillos, bebidas alcohólicas, drogas, sustancias alucinógenas y otros que dañen la salud física y/o mental; menos aún consumir éstos dentro del establecimiento.

6.2.-  Disposiciones varias

6.2.1.- Comportamiento

a) Respetar a todos sus compañeros(as), el personal, y personas que ocasional o regularmente visiten la escuela.
b) Evitar juegos bruscos o mal intencionados que pongan en riesgo la integridad física y seguridad de cualquier integrante de la comunidad escolar.

c) No permanecer en la sala de clases durante los recreos, a menos que esté presente el profesor(a).

d) Al toque de campana, formarse con prontitud y esperar ordenado al profesor(a) para el ingreso a la sala de clases.

e) Respetar los Símbolos Patrios, especialmente cuando se entona nuestro Himno Nacional.

f) Uso habitual del lenguaje formal y respetuoso dentro y fuera de la escuela.

g) Respetar a los compañeros(as) que cumplen funciones de semaneros, brigadistas de tránsito, ambientales u otros.

h) Cumplir con los turnos de aseo de sala y otras dependencias, cuando le corresponda.

i) No abandonar la escuela si no se cuenta con la debida autorización de la Dirección.
j) Concurrir a toda instancia de evaluación establecida previamente por cada profesor o profesora.
k) Responsabilizarse por el uso y cuidado de todo material facilitado, devolviéndolo oportunamente a quien corresponda.

l) Asistir diaria y  puntualmente a clases.

m) Esforzarse por rendir conforme a sus actitudes. 

n) Preparar día a día las materias y tareas escolares de las diferentes asignaturas 

ñ) Cumplir oportunamente con la entrega de trabajos propios de cada subsector. 

o)  Tener disponible el material educativo necesario para cada subsector.

p) Velar por la buena reputación del establecimiento, tanto dentro como fuera de él. 

q) Adquirir hábitos intelectuales y de trabajo en orden a su capacidad.

r) Utilizar responsablemente las instalaciones y servicios del establecimiento, haciéndose responsable de los daños o deterioros por el mal uso de los bienes muebles como de los inmuebles

s) Todo alumno que durante el año escolar hubiese cometido reiteradas faltas de conducta, poniendo en riesgo la sana convivencia en la comunidad escolar, y reincidido en las mismas no dando muestras de cambios positivos a pesar de todos los esfuerzos desplegados por profesores(as) y directivos e intervenciones psico-sociales o familiares realizadas por profesionales con que cuenta la escuela, necesariamente se le solicitará a sus padres realicen las gestiones pertinentes para derivarlos a  centros educativos y de rehabilitación especializados que les puedan brindar la atención que realmente requieren.
t) El Consejo de Profesores, como órgano consultivo y resolutivo, se reserva el derecho de informar y solicitar a las autoridades pertinentes la ayuda, gestión y derivación necesaria de alumnos y alumnas que requieren con urgencia un tratamiento especializado.
u) El alumno(a) de Octavo Año, que durante el año escolar hubiese reincidido en actos relevantes de mal comportamiento y no haya demostrado cambios positivos, a pesar del apoyo brindado por el Equipo Multidisciplinario de Establecimiento y, que por lo mismo, arriesgue el buen desarrollo del Acto de Licenciatura, dañe la imagen de la escuela y la integridad física de algún miembro de la Comunidad Escolar, por acuerdo del Consejo de Profesores, será privado de su asistencia   a dicha ceremonia.
6.3.-  Derechos de los Alumnos
6.3.1.- Asistencialidad:

 1) Todo alumno tiene derecho a ser atendido y hacer uso de Programa de Alimentación, Salud Escolar y otros beneficios  otorgados por la Junta de Auxilio Escolar y Becas

2)  Todo alumnos está protegido por el Seguro de Accidente Escolar en su trayecto casa-escuela, escuela-casa y durante su permanencia en ésta. (Decreto 313-72 Ministerio del Trabajo y Previsión Social)

3) Derecho a Educación gratuita

4) Derecho a recibir gratuitamente los textos de estudios entregados por el MINEDUC.

5) Derecho a postular a todos los Programas Sociales de Gobierno, destinados a la Recreación y Cultura.
6) Derecho a diagnóstico de salud, previo a participación en competencias escolares.

7) Derecho a postular a Becas que ofrece el Ministerio de Educación y otras Instituciones.

8) Derecho a ser respetado y escuchado sin distinción de credos religioso, raza, nivel socio-cultural, nivel de aprendizaje, entre otros

9) Usufructuar los bienes y servicios del Colegio destinados a los alumnos y alumnas, teniendo presente que pertenecen a todos

10) Participar de todas las actividades que programe el Centro de Alumno

6.3.2.- Otros derechos

a)  Recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su personalidad. 

b) A la valoración objetiva de su rendimiento académico

c) A la orientación educativa y vocacional atendiendo los problemas personales de aprendizaje 

d) A que el colegio les facilite oportunidades y servicios educativos para que puedan desarrollarse física, moral y socialmente en condiciones de libertad y dignidad. 

e) A presentar ante su profesor jefe, profesores de Subsectores y autoridades educativas cuantas iniciativas, sugerencias y reclamos en forma oportunas. 

f) Los alumnos serán evaluados de acuerdo al sistema de evaluación vigente y al Reglamento de Evaluación de la Escuela

g) Todo alumnos tiene derecho a defensa ante una acusación o falta cometida

h) Tienen derecho a informarse sobre las calificaciones obtenidas y pedir al profesor aclaraciones ante las dudas que tengan

6.4.- DISPOSICIONES 

6.4.1.- De Justificaciones, estímulos y sanciones

1) Cada vez que el alumno falte a clases deberá presentar, en su Libreta de Comunicaciones, el justificativo de su apoderado; si es por salud, el certificado correspondiente. Al acumular tres días de inasistencia, el apoderado debe presentarse personalmente a justificar. De continuar inasistiendo, apoderado y alumno deberá entrevistarse con el Sub-director.  

 El alumnos que falte a clases por espacio de 20 días hábiles continuados o más de 35 días discontinuos, sin mediar justificación del apoderado, será dado de baja, previa comunicación al hogar e información al Consejo de Profesores.

2) Todo alumno, que por cualquier circunstancia debidamente justificada necesite hacer abandono del establecimiento, antes del término de la jornada, deberá ser retirado por el apoderado, quien estampará su firma y datos en el cuaderno de salida.

3) El alumno que llegue atrasado, debe solicitar en Inspectoría, el pase correspondiente. Si reincide por tercera vez, su apoderado deberá presentarse dentro  del mismo día o hasta las 08:00 Hrs. del día siguiente a justificar personalmente en Inspectoría. De continuar con los atrasos, apoderado y alumno(a) deberán entrevistarse con el Inspector General.

4) Los apoderados que inasisten a reunión de Sub-centro, deben justificar previamente al profesor jefe y asistir en la hora de atención de apoderados a informarse de lo tratado en ésta. De reincidir la inasistencia deberá presentarse a justificar con el Sub-director 

. 

6.4.1.1.- - Comportamientos positivos 

 Se considerarán comportamientos positivos todos aquellos que contribuyan al logro de los objetivos propuestos en el presente Reglamento. Se dará importancia a: 

a) Un rendimiento igual o superior a seis coma cero(6,0) 

b) La puntualidad. 

c) La asistencia. 

d) La presentación personal, en cuanto al uso permanente y completo del uniforme escolar, corte de pelo y/o peinado. 

e) La participación destacada en actividades culturales o deportivas que sean o no en representación de la Escuela y dejen en buen pie el prestigio de éste. 

f)  La constancia en el cumplimiento de las tareas. 

g)  La colaboración especial en campañas de mantención del mobiliario escolar o de cuidado del establecimiento. 

h)  La participación especial en campañas de solidaridad internas o hacia la comunidad. 

i)  La perseverancia y participación en actividades extraescolares. 

j) Un comportamiento que denote la asimilación de valores tales como el respeto a la verdad, la honradez, la tolerancia como una constante, tanto hacia sus profesores como compañeros(as). 

Se considerarán otros comportamientos que el Consejo de Profesores, Centro de Padres o de Alumnos deseen destacar según las circunstancias. 

Los(as) alumnos(as) que se destaquen en comportamientos positivos se harán acreedores a los siguientes estímulos. 

1) “RECOMENDACIONES ESPECIALES”, por sus méritos, otorgada por el Consejo de Profesores para los efectos de postular a una beca u otro beneficio relacionado con la continuación de estudios, fundamentalmente para quienes destaquen en rendimiento, puntualidad y asistencia, actividades deportivas y culturales. 

2) “DIPLOMA DE HONOR”, entregado en acto público, para quienes destaquen en actividades deportivas o culturales. 

3) “DESTACAR EN CUADRO DE HONOR” de la escuela,  preferentemente para quienes destaquen en rendimiento escolar. 

4) “FELICITACIONES ESPECIALES” enviada al Apoderado, de preferencia para quienes destaquen en rendimiento, puntualidad y asistencia. 

5) “CONSTANCIA EN LA HOJA DE VIDA” del(a) alumno(a), para quienes destaquen en cumplimiento de sus obligaciones escolares, campañas de mantención del colegio, campañas de solidaridad, actividades extraescolares y comportamiento que refleja el respeto a valores importantes para la convivencia humana. 

6.4.1.2.-   De los comportamientos negativos

Clasificación de las faltas.
a) Faltas simples. Se consideran faltas simples, aquellas que no perturban de manera significativa la convivencia escolar, aún cuando trasgreden las normas establecidas. Ejemplos de estas son:
1) No poner atención a la clase, pese a la recomendación del docente.

2) Interrumpir el normal desarrollo de la clase, mediante la conversación o desorden en general.

3) Dirigirse de manera despectiva hacia su profesor(a)

4) No realizar adecuadamente el trabajo que debe desarrollar en la clase.

5) No presentar su tarea por 1 vez.

6) Descuidar la mantención de sus cuadernos y útiles escolares.

7) Descuido de su higiene personal.

8) Usar indumentaria que no corresponda.

9) Permanecer sin autorización en la sala de clases durante los recreos.

10) No presentar a tiempo la justificación por inasistencia

11) Comer en la hora de clase

12) Impuntualidad en la hora de llegada a clases o a la escuela.

13) Molestar a sus compañeros(as) tanto en el trato verbal como físico.

14) Descuidar el aseo de la sala o escuela, ensuciando el piso con basura.
Observaciones: Las faltas simples se transformarán en faltas graves cuando sean reiteradas por más de tres  veces. Las anotaciones en la hoja de vida del alumno, son acumulativas. Se citará al apoderado cada vez que el alumno complete una cantidad de más de tres faltas.
b) Faltas graves. Se consideran faltas graves aquellas faltas simples que sean reiteradas por tres veces o más. Asimismo se consideran faltas graves las que perturban significativamente la buena convivencia escolar. Ejemplos de estas son:

1) Cometer alboroto al interior de la sala de clases o escuela.

2) Traer artículos prohibidos tales como: equipos de música personales, celulares, aros, joyas y otros.

3) Realizar demostraciones excesivas de afecto que no correspondan a una sana amistad

4) Incitar a los alumnos al desorden y la desobediencia.

5) No cumplir reiteradamente con el uso del uniforme escolar (incluye buzo)
6) Presentarse generalmente desaseado.

7) Expresarse con groserías ante sus compañeros.
8) No obedecer las ordenes del profesor o funcionarios acreditados del establecimiento.

9) No cumplir con sus tareas y obligaciones pese a sus anteriores anotaciones.

10) Levantar falsos testimonios y mentir.

11) Inculpar a segundos por las faltas propias cometidas.

12) No cumplir con el aseo de la sala de clases.

13) Reiteradas inasistencias sin justificación

14) Tenencia de elementos corto punzantes y de defensa personal.

Observaciones: Se considera grave cualquier otra falta no contemplada en los ejemplos anteriores, que a juicio del consejo de profesores, merezca el calificativo de tal.

c) Faltas Muy Graves. Se consideran faltas Muy Graves, aquellas que atentan contra las personas y la institución, produciendo un daño moral o físico. Ejemplos de estas son:

1) Agredir de hecho a cualquier miembro de la unidad educativa.

2) Atentar contra los bienes de la escuela, produciendo daño en su estructura. Se consideran como tal el rayado de paredes y muebles, destrucción de mobiliario, roturas de equipos, libros, etc.
3) Robar.

4) Fumar y usar sustancias ilícitas en el interior del establecimiento.
5) Ingresar, consumir y vender sustancias ilícitas.

6) Insultar mediante palabras groseras a cualquier miembro de la comunidad escolar.

7) Mentir para ocultar información. 

8) Inasistir a la escuela sin justificación

9) Fugarse del establecimiento en horas de jornada laboral.

10) No asistir a la clase o taller cuando corresponda.

11) Impedir que los profesores realicen su trabajo.

12) Trato irrespetuoso con el personal de la escuela.

13) Conductas por parte del alumno que implique agresión sexual en cualquiera de sus manifestaciones: insinuación verbal, tocaciones indebidas, intimidación por uso de la fuerza, abuso deshonesto u otra que pueda ser evaluada por la dirección en este contexto, sea este acto realizado por uno o más alumnos, sin importar el sexo de los involucrados.
14) Leer, ver o difundir material pornográfico.

15) Mancillar la honra de las personas.
16) Poner y/o adulterar notas y anotaciones en el libro de clases.

17) Adulterar información del colegio y/o del apoderado.

18) Engañar, presentando trabajos ajenos, como propios.
19) Sustraer y/o distribuir documentos oficiales del establecimiento.

20) Incurrir como reducidor de especies.

21) Desprestigiar al establecimiento
Disposiciones generales:
 La escuela se reserva el derecho a revisar mochilas, sin previo aviso, con el fin de prevenir el uso indebido de elementos que atenten contra la integridad física de los alumnos, como asimismo detectar el uso de sustancias  ilícitas.
6.4.1.3 De las sanciones
Dependiendo de las faltas, las sanciones pueden ser:
1) Amonestación verbal: faltas leves y no repetidas

2) Anotación negativa en la Hoja de Vida del alumno: Posterior a la falta leve.

3) Citación al apoderado: Se aplicará cuando el alumno sume tres anotaciones negativas o tres calificaciones insuficientes, inasistencias o impuntualidad reiterada, y se aplicará cuando se hayan agotado las instancias para mejoramiento de la conducta y rendimiento.

4) Suspensión de clases. Dependiendo de la falta o del registro de anotaciones del alumno, la Dirección del establecimiento, podrá suspender al alumno por uno a tres días. El profesor tiene la facultad de suspender hasta tres días, previo informe a la Jefatura del Colegio y al apoderado. La suspensión por más de tres días, analizados los antecedentes del caso, será facultad de la Dirección.
5) Condicionalidad de la matrícula: Corresponderá a la gravedad de la falta o al agotamiento de recursos y oportunidades de cambio conductual del alumno, que decidirá la dirección de la escuela, previa consulta al Consejo de Profesores.

6) Los alumnos que no demuestren un cambio significativo en su comportamiento, agotados todos los medios de que dispone el establecimiento, se pedirá al apoderado el retiro definitivo del alumno. 
TITULO  VI
7.-  Funciones del Personal no Docente

7.1.- Inspectores:

Los Inspectores es el personal colaborador de las actividades docentes y de las administrativas inherentes a la docencia y le corresponden las siguientes funciones:

1) Participar en la labor educativa de los alumnos y orientarlos en su conducta y actitud social, de acuerdo a las normas existentes en el establecimiento

2) Vigilar el comportamiento y orden del alumnado en la salas de clases en ausencia del profesor, en los patios, comedores, baños, etc., de lo que serán responsables directos, según distribución de turnos y sectores asignados

3) Fiscalizar el aseo y cuidado de las dependencias del sector que se les ha asignado
4) Permanecer en el establecimiento durante su horario de trabajo y cumplir activamente con los turnos establecidos

5) Cumplir eficientemente con el trabajo administrativo y labores encomendadas por la Dirección

6) Colaborar en las actividades extraescolares de acuerdo con sus habilidades, aptitudes e intereses y/o según la función que se le ordene ejercer

7) Coordinar procedimientos y unificar criterios con el resto de persona no docente, con el fin de trabajar en equipo previa programación del Inspector General o de quien corresponda.

8) Atender de buena forma las necesidades de apoderados, alumnos y funcionarios en general 

9) Controlar asistencia, atrasos, justificativos y certificados médicos de los alumnos, del curso a su cargo, informando al Profesor Jefe respectivo y llevando el registro correspondiente
10) Mantener contacto permanente con el Inspector General o con quien corresponde, informando de sus actividades, y en particular, de cualquier situación extraordinaria

11) Fiscalizar la correcta presentación personal de los alumnos, procurando inculcar este hábito, a través de su ejemplo

12) Prestar atención de primeros auxilios a los alumnos que lo necesiten, y llevarlos al hospital cuando corresponda
13) Controlar la entrada y salida de los alumnos. Además controlará el ingreso de los apoderados y de cualquier otra persona ajena al establecimiento

14) Colaborar en la atención del almuerzo escolar

15) Reemplazar a la Secretaria en caso de ausencia

7.2.- Secretaria:

Es la persona encargada de centralizar todo trabajo de índole administrativo que tienda a facilitar las comunicaciones internas y externas del plantel y para cuyo fin atenderá las siguientes funciones:

1) Organizar y mantener los archivos y registros actualizados que correspondan

2) Atender público, funcionarios y alumnos proporcionando las informaciones y documentos que le sean solicitados y cuando sea procedente

3) Agilizar el tránsito de la documentación, según el conducto regular

4) Elaborar la documentación cuyo formato, redacción, minuta y anexos le soliciten las unidades del plantel

5) Reproducir circulares y enviarlas a los distintos servicios del establecimiento o exhibirlas, según las instrucciones del Director 

6) Confeccionar oportunamente las solicitudes de permisos con goce de remuneraciones y Licencias Médicas en estricto orden cronológico, previo visto bueno del Director

7) Ordenar y presentar al Director el despacho diario de la correspondencia y documentos recibidos, manteniendo absoluta discreción en los asuntos caratulados como reservados o confidenciales
8)  Tomar y trascribir dictados y llamados telefónicos

9) Llenar los formularios de Declaración Individual de Accidentes Escolares y registrarlos

 10) Atender otras labores propias de Secretaría.

7.3.- Bibliotecaria 

Es el funcionario dependiente de la Unidad Técnico Pedagógica encargada del funcionamiento de la biblioteca, correspondiéndole las siguientes funciones:
1) Responsabilizarse de todo el material a su cargo y registra, clasificar y catalogar las obras, según las normas vigentes que faciliten las consultas y búsquedas de autores y materias

2) Confeccionar la ficha activa del libro y la ficha del lector, informando oportunamente de cualquier anormalidad al Jefe de UTP.

3) Habilitar los ficheros para su mejor empleo, manteniéndolos permanentemente al día

4) Dar a conocer periódicamente las nuevas adquisiciones de la biblioteca, a través de un boletín informativo para alumnos y personal

5) Proponer iniciativas tendientes a aumentar la dotación de material bibliotecario, mejorando las condiciones de atención y estimulando el hábito por la lectura y la investigación

6) Confeccionar oportunamente la estadística relativa a lectores y obras, dando cuenta al Jefe de UTP. Las devoluciones pendientes de los libros solicitados por alumnos y demás personal
7) Conectarse por conducto regular con las instituciones, organismos y personas que puedan contribuir al enriquecimiento bibliotecológico

8) Hacer reparaciones de los libros que tengan deterioros menores, solicitando los materiales necesarios al Jefe de la Unidad

9) Informar oportunamente sobre las reparaciones mayores que sea necesario efectuar, para restaurar el empaste, encuadernación o archivo de libros

10) Atender las funciones administrativas o de otra índole que le sean encomendadas durante el no funcionamiento de la biblioteca

11) Estar en conocimiento de la bibliografía consultada en los programas de estudios del establecimiento

12) Orientar a los alumnos en la búsqueda de material informativo para sus trabajos de investigación.

13) Proporcionar en forma oportuna, al finalizar el año lectivo, los datos necesarios sobre el funcionamiento de la biblioteca al Jefe de UTP. o a quien él delegue 

14) Cumplir en forma eficiente todas las labores asignadas y emplear un buen trato con los usuarios de dicha dependencia
7.4.- Del Personal Auxiliar de Servicios Menores

El personal Auxiliar de Servicios Menores, es el encargado de vigilar, asear, cuidar y atender la mantención del local, del mobiliario, enceres e instalaciones del plantel, y colaborar en las actividades que en él se realicen. Para desempeñar tales labores cumplirá las siguientes funciones
1) Asear y ordenar oficinas, salas, comedores, talleres, laboratorio, servicios higiénicos,  pasillos y otras dependencias, efectuando trabajos tales como: limpiar y encerar pisos; lavar ventanas y limpiar vidrios; desempolvar muebles; limpiar sanitarios, asear y ordenar elementos del Laboratorio; asear, regar y mantener patios, jardines y terrenos
2) Desempeñar eventualmente, funciones de portería
3) Informar, oportunamente, hechos importantes que se produzcan durante sus turnos y que requieran ser conocidos por el personal directivo

4) Retirar y repartir mensajes, correspondencia y otros, obteniendo la firma de destinatarios y responsabilizándose de su cometido

5) Hacer las reparaciones, restauraciones, transformaciones e instalaciones que determinen las autoridades respectivas dentro del establecimiento

6) Informar al Inspector General sobre las necesidades de elementos y suministros indispensables para el cumplimiento de sus tareas.
7) Tener conocimiento del rodaje del establecimiento para proporcionar información al público, referente a funcionarios, oficinas y tramitaciones, previa instrucción dada por la jefatura correspondiente

8) Movilizar y ordenar objetos propios de oficinas, archivos, biblioteca, exposiciones, bodegas, talleres, laboratorios, etc.

9) Cuidar y responsabilizase del uso, conservación y mantención de herramientas y maquinaria que se le hubieren asignado

10) Desempeñar, cuando fuese necesario, la función del cuidador nocturno.

11) Colaborar en la preparación de inventarios, informando el recuento del mobiliario y material existente

12) Colaborar en la compra de artículos necesario para el establecimiento

13) Colaborar en la preparación y realización de los actos y actividades propias del plantel

14) Tocar la campana, de acuerdo a los horarios de cada jornada

15) Preocuparse de la seguridad del establecimiento, cerrando puertas y ventanas, apagando luces, cerrando llaves de la red de agua potable y previniendo cualquier hecho de riesgo para el establecimiento.

16) Mantener discreción, disposición y buen trato en su desempeño laboral
17) Informar, permanentemente,  en secretaría de los lugares donde está prestando servicios o salidas fuera del establecimiento

17) Estar a disposición de la Dirección y comunidad escolar en general, para cualquier eventualidad propia del servicio

TITULO VII
8.-  PREVENCION DE RIESGO Y COMITÉ  PARITARIO

8.1-  PREVENCION DE RIESGO ( Art. 7º, Ley Nº 18.602 Compendio de Circulares)
.- OBJETIVO:

Velar por la seguridad, salud e integridad física de los educandos y de todo el personal de la Unidad Educativa.

Para resguardar la seguridad de los educandos y funcionarios, deberán cumplirse los siguientes deberes:
8.1.1.- DEL DIRECTOR

1) Orientar a la comunidad escolar sobre la correcta interpretación y aplicación de las normas que imparta el Ministerio de Educación sobre la prevención de riesgos en las escuelas
2) Planificar y organizar, anualmente, las acciones de prevención de riesgos de los escolares en el establecimiento, de acuerdo a las instrucciones impartidas por el MINEDUC.

3) Supervisar permanentemente el cumplimiento de las normas impartidas para evitar accidentes

4) Informar y hacer participar activamente a todos los integrantes de la Unidad Educativa, en el Plan de Prevención de Riesgo establecido

5) Informar al sostenedor, por escrito, de las fuentes de riesgos del establecimiento
6) Instruir al personal sobre el Seguro Escolar de Accidentes  y velar por el cumplimiento de la tramitación correspondiente para acceder al beneficio que este otorgar (Decreto 313/72)

7) Instruir a todo el personal sobre los beneficios contemplados en la Ley de Accidentes Laborales

8.1.2.- DE LOS PROFESORES
1) Velar por la salud e integridad de los alumnos
2) Conocer los principios básicos sobre los accidentes escolares y laborales

3) Hacer cumplir las normas del presente Reglamento

4) Informarse y documentarse sobre las normas que regulan la Operación DEYSE

5) Cooperar en el éxito de las acciones de prevención de accidentes

6) Disponer el mobiliario de la sala, de manera que facilite una rápida evacuación de los alumnos en caso de emergencia
7) Investigar en forma acuciosa todo accidente, adoptando las medidas necesarias para evitar su repetición
9) Poner en conocimiento, a la Dirección y Padres y Apoderados, sobre accidentes que se produzcan  en el establecimiento.

10) Dar a conocer al Inspector General todo lo que represente peligro para la integridad física del educando

8.1.3.- DE LOS ALUMNOS:
1) No utilizar anillos, argollas, collares, cadenas o cualquier elemento que pueda ocasionar accidentes
2) Evitar los juegos bruscos o bromas que impliquen riesgos
3) No encender ni apagar elementos, calefactores o eléctricos 

4) Acatar todas las medidas de seguridad en el Aula Tecnológica

5) No tener en la boca ningún elemento extraño que pueda provocar asfixias o ahogos

6) No manejar herramientas o elementos cortopunzantes

7) No botar cáscaras o restos de comidas en el piso, escalas ni servicios higiénicos

8) No jugar sobre mesas, sillas, basureros, escalas, zócalos, muros, etc.

9) Evitar acercarse a ventanales, balcones o cualquier lugar riesgoso

10) No colgarse de los arcos de baby-fútbol, aros de cestos de básquetbol y árboles
11) No bajar ni subir corriendo las escalas

13) Respetar en todo momento, las normas de evacuación en caso de siniestros o simulacros

14) Prestar la atención debida e informar rápidamente cualquier accidente

15) Informar al profesor o a la Dirección de todo aquello que signifique peligro

8.1.4.- NORMAS GENERALES PARA LA CLASE DE EDUCACION FISICA
1) Revisar, previamente, camarines, duchas y recintos a utilizar a fin de detectar objetos punzantes, trozos de vidrios, piso resbaloso, instalaciones eléctricas defectuosas para  evitar accidentes

2) Prohibir el uso de cualquier elemento gimnástico o deportivo o de riesgo para la integridad del alumno
3) Los alumnos no deben mascar chicle, ni ingerir alimentos o líquidos durante el ejercicio de la clase de Educación Física
4) No abandonar a los alumnos durante el desarrollo de la clase

5) Ante cualquier salida del establecimiento solicitar la autorización del apoderado, poner en conocimiento a la Dirección de la Escuela y asegurarse del regreso de todos los alumnos al establecimiento

6) No realizar actividades de riesgo sin la debida precaución

7) Informarse previamente del estado físico y de salud de los alumnos con el fin de no sobre exigirlos inadecuadamente. 

8.2.-   DEL COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

El Comité Paritario de La Escuela Básica Matilde Salamanca, se regirá bajo los preceptos instituidos por la I. Municipalidad de Salamanca. 

Su constitución y funcionamiento se regirá de acuerdo a lo dispuesto en el D.S N° 54 de 1969 , de la Ley N° 16.744, del Ministerio del Trabajo Y Previsión Social.

Dicho Comité integrado por tres (3) representantes de los trabajadores del Establecimiento, elegidos y constituidos como Directiva, más sus respectivos suplentes. 

Constituyen funciones del Comité Paritario: 

a) Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de protección. 

b) Vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención, higiene y seguridad. 

c) Investigar las causas de los accidentes del trabajo (y enfermedades profesionales) que afecten a los funcionarios de la escuela. 

d) Determinar si el accidente (o enfermedad profesional) se debió a negligencia o no del funcionario 

e) Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirven para la prevención de los riesgos profesionales. 

f) Promover la realización de cursos, charlas, de adiestramiento destinados a la capacitación profesional de los funcionarios. 

g) Publicar letreros, afiches e información en forma oportuna y lugares visibles. 

h) Cuando tenga una lesión solicitar los primeros auxilios sin pérdida de tiempo, la lesión puede parecer pequeña, pero no es el trabajador quien decide. Informe a su superior de cualquier accidente que ocurra. 

i) Al usar elementos de protección personal verifique su estado y consérvelos en buenas condiciones. 

j) Cumplir siempre con las normas de seguridad, ya que advierten a los funcionarios de los riesgos existentes. 

k) Siempre obedecer los avisos de seguridad, ya que advierten a los trabajadores de los riesgos existentes. 

l) Los materiales que se mantiene en los botiquines de primeros auxilios deben usarse solamente en caso de lesión y su contendido no debe sacar a menos que cuente con la correspondiente autorización. 

m) Trabajar con una adecuada iluminación y ventilación. 

TITULO VIII

9.-  CONSIDERACIONES FINALES 

1. Para la difusión del presente reglamento este se entregará a los padres y/o apoderados al momento de la matrícula de su hijo o pupilo bajo firma, se transcribirá en la agenda escolar de los estudiantes y será trabajado por los profesores Jefes del establecimiento en la hora de consejo de curso. 

2. Para revisar y modificar el presente reglamento se convocará a todos los estamentos del Centro Educativo Armando Robles Rivera entre los meses de octubre y noviembre de cada año escolar. 

3. La Dirección del Establecimiento impartirá instrucciones para disponer el cumplimiento de las normas a todos los estamentos del Liceo. El Incumplimiento de los procedimientos que norma este Reglamento Interno debe ser comunicado a los Señores Padres y Apoderados y los alumnos oportunamente para tomar las medidas del caso. 

4. Cualquier situación no contemplada en el presente reglamento será resuelta por la Dirección del colegio y/o Consejo de Profesores.
Presidente del C. de Padres




Jefe UTP

Representante de los Profesores



Representante del C. de Alumnos
Róbinson Santander Santander

Director

Actualizado con fecha  2 de octubre de 2008 
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